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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000849-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Rubén Illera Redón, Dña. María 
Consolación Pablos Labajo, D. Jesús Guerrero Arroyo y Dña. María Isabel Gonzalo Ramírez, 
instando a la Junta de Castilla y León a la intervención urgente de residencias cuando la situación 
sea crítica, para su tramitación ante la Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 13 de noviembre de 2020, ha admitido 
a trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000821 a PNL/000859.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de noviembre de 2020.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Rubén Illera Redón, Consolación Pablos Labajo, Jesús Guerrero Arroyo e Isabel 
Gonzalo Ramírez, Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los 
artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente 
PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación ante la Comisión de Familia e 
Igualdad de Oportunidades:

ANTECEDENTES

En el mes de octubre los contagios y fallecidos por la Covid-19 en Castilla y León han 
sido altamente preocupantes.

En la primera oleada uno de los grupos más afectados han sido las personas 
mayores, y de estas las que se encontraban residiendo en Centros para personas mayores.
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Todo apunta que en esta segunda fase de la pandemia las consecuencias serán 
mayores. Hasta el momento llevamos la friolera cantidad de 5800 fallecidos en Castilla y 
León por esta pandemia y la situación, lejos de mejorar, empeora considerablemente.

Es responsabilidad de la Junta de Castilla y León la protección de las personas 
mayores y personas con discapacidad.

No es comprensible como ante situaciones de extrema necesidad y situaciones 
críticas vividas la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades no ha intervenido 
los Centros Residenciales de Personas Mayores que lo han necesitado y solicitado en 
varias ocasiones.

Por lo expuesto se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a la 
realización de cuentas acciones y medidas sean necesarias para que de forma 
urgente intervenga los Centros de carácter residencias en Castilla y León cuando 
su situación sea crítica".

Valladolid, 4 de noviembre de 2020.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Rubén Illera Redón,

María Consolación Pablos Labajo,
Jesús Guerrero Arroyo y
María Isabel Gonzalo Ramírez

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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